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ORDEN de 29 de julio de 1969 por la Qu.e se c1fl
stjica como de lJeneficf"Incia particular la funda
ción «Patronato HermanoB TUTuguet)}, instituida
en Calda~ de Montbuy, provincia de Barcelona.

Ilmo. 81'.: Visto el expediente sobre clu¡;U'icaciún dp. la .LU1~

dación «Patronato Hermanos Turuguet», instituida por {ton
Pedro Turugurt Viflas, en Calda.s de Montbuy, d(' esn pro
vinel&, y

Resultando qUe don Pedro Turuguet Viñas falleció en Cal
das de Montbuy. de donde era vecino. el día 20 de marzo
de 1968, bajo testamento autorizado el 2;~ de fleptiembre de
1967 ante 81 Notario don LuL<. Y Alú~ Bobadllla, en el que
di.puSo un legado de 25Ú'.OOQ pI(H,.etas a su. sirvienta Rosa
Torras Masclans, otro de la legítima. a sus dos hi.ios Maria
Ro.!la 3 Santiago, consistente en la cuarta parte de la herenda,
SQitl1n la legislación catallU1a aplicable al caso, y con el re
IDltnente de sus biene~ creó una fundación benéfica que ha
bia de llaman;e «(Patronato Hermauoa T'uruguet», Q, la que
delignó sU heredera, inllltituyen-do ('OffiO patroUCA'l de la, mIsma
a las Que fueran Alc:alde, Párroco y Juet; MUílicípal de Caldas
de Montbuy, siendo la fillal1dad de la expr~~Rda fl"mdación la
de socorrer a lOB v,eclnos de la Indicada Villa que Fe encon
trABen en ,necesidades apremiante8;

Resultando qu~ los bienes de la ftmdación aparecen rel'P~
flados en el expl'd10nte, f>stalldo cúnstituidol'. por di.versos Vf\
IOTelS, un saldo de cuenta de ahorros del Banco de Al'Rg6n
y un crédito pul' venta de la fir.ca <tEl Riera1», en parte dp....
po.'!itado por el comprador en el Banco de Snbadell, sumando
todos ellos la cantidad de 4.870.136,91 pe~tns. {le la que de-
ducida la legitima de lOR hijos del ca1.L'lallle V fundador y f'l
legado a fRvor de BU sirVienta. resta. un Uf!Uido de ::l.216,180.96
pe5etas. lo que constituye el ('.apital de la l'l1lrll\ri{'n a Que
antes se ha aludido:

Resul~ando que en el expediel1te .se 11o.n CJl!.-:en'ado tocios
lo~ requisitos legales de tramItación, figurando f'1l el mü:mo.
aparte de la relación de bienes expresada. 1"1 tHulo de la fw'_
daclÓI1, el anuncio prestando audiencia a los reprf'sentllntes de
l:;t Institución ,V a los interesados en SlIS beJ;1eficio,s ~' el certi
heado del Secretario de esa Junta expre~llVo dE' quP. en el
plazo de su vigencIa no ~1e ha pre~enta{jo r~lamaci6n de clase
alguna, así como las pers'Onas Que constituyen pi Patt'onato:

Vil!ltos: el Real Decreto ji la TnstrUCGÍón de 14 de marzo
de 1'899 y demás disposietone!'l aclaratorias y compl('mentariR;;;

Considerando que la fundadón de que se trata tienE' por
objeto la. sat!sfQ,cclón gratlilta con cnn\ctf'l' ~wrmanentf.' d.e
necesidad'es físi.caR. ya que .su objeto lo CO:nstilli:!(' r1 SOCOl'l'O
de las necesidades apremjnnte-s de los vecino,<; dp. 18. villa de
Caldas de Montbu::. flnaUdad i','-':Ül que eumplilli con el pro
ducto de sUs propios bienes y balo el Patronato ya citado.
por lo qUe es indudable que reúne lHE eondiciuneR exig'icL'l-s
por !Qf; a.rtí-culos segundo ',' cuarto del Real DeC'reto de 14
de marzo de 1R99 y por el' ¡jf; <le la Instrucción d,' ltL misma
fecha;

Considerando que procede confirmar mI Sil," cargos a los
Patronos seilores Alcalde Fretüdente, PÚ,1'l'000 y Juez munic1pal
de Caldas de Montbuy. Jo'! cuajes deberán rendir cuenta.. anua
les al protectol'a-do y justificar el cumplimiento de las carg'us
de la fundación cuancto fUeren requeridos al intento por auto
ridad competente;

Considerando QU~ en cuanto a Jo~ bienes de la fundación,
cualei!lQuiera. que ellos sean en el futuro. deberáll depositarse
10$ valore,1IJ que cQD,st1tuyan su capital en el Bf1nco de Espafia.
u otro establedmiénto de crédito deslgne:do al efecto por el
Patronato. e ínscribirse lo~ inmuebles. si los hubiera en el
Reg!stro de la Propiedad. .

Este Ministerio ha disrmesto:

L° Que se cla::;iFJquc eOlT'il de b,.,l1efk2nrLl purti-clllar la
fundación inst:tu[{la por don Pedro TlIl'uguet Vif~a.~ 1'11 la villa
{le Caldas de Monlbuy. pr{)vincia de Bar-cP]on~,. ['U11 1'1 nombre
de «Patronato Hel'lYnUlOS Turu¡,;-uet)}

2.0 Que se confiera el patronato de la mLC';¡nn a los seflOres
Alcalde-, Juez municipal y Pá1'l'oco del expresado lugar. con la
cbligación de f01'Inulm' presupuesto::; y rendir periódicamente
cuentas al Prote('tor~do. así como de jusüfknI' 1"1 cump!i
nüento de las car~;as t'lmr18C'Ímwl<'I, cll::lnUO fnel'en l1~queridos
para ello.

3'.0 Que se inscriban ('JI el Regi¡.;tl'O De- la Propiedad lo."
bienes inmuebles, cuando los hubiere, v se depositen Ins valores
que actualmentE' existen y que de iu1:uro pueda la fundadón
adquirir, a nombre de la misma, en el EIUlCO de E,<:pafía u útro
establecimiento de crédito que E'l Protectorado designe; y

4,0 Que de esta re,'lolurtún <;e den los trasIB,do" oportunos.

Lo digo a V. 1. para .<:,u conocimiento y df'hl:'IS dl"ctm'l.
Dios guarde n. V. 1 n:uchos rlnos,
Madrid. 29 de julio d~' 1969.-P. D.. ('1 SlllJ~I'é'l't't::lrlo Ll¡-j;;:

Raclríguez Miguel.

Ilmo. Sr. Director gl'neral d;' P,jlJti¡;R Inll?;I<
Social.

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se cla
8i/ir:a como de beneficencia particular la fundación
institu,ídaen Vall'ncia denominada «Ayuda paro
An.cianos de Economía Modesta».

Ilmo. Sr.: Vi.sto e-l expediente de clasifiCAción de la Funda
ción Íllstituida POI' don Lnis Ti'stor León y ."u esposa, dalla Am
paro Vel'<:laguel' Ballesteros, en iu. ciudad de Valencia, de e",a
provincia; y

Resultando quP los cónyug('s don LuL" TeBtor León y dofia
Amparo Vel'd8.gurr Ballesteros, por escritura púbUca otc..nrada.
el 7 de diciembre de 11168, ante el Notario de MadrId don Fran
cisco Mufioz Lagos. constHuyeron, con 1'1 nombre de «Ayuda
para. Anclanos de Econü l1liR Modesta». una fundación bf,¡né:nCB.
de carácter particular y privado. cuyos Estatutos lfbran en!!l
mismo documento público, y de ~nt.r'e cuyo articulado ~e dtben
destacar los siguientes puntos:

El rumplimiento de In. voluntad funcluclonul y i.í'<lo cuanto
ataüe a la Fundadón queda confIa,do exc1u.8ivamente a 1á fe,
concien~la y leal saber y entender de los fundadores y, fftl su
defecto, al Patronato, seg'ún (\1 nrticulo t,ercel'o.

El objeto de la Fundación, de con1'orrnlds.u con el articu
lo sexto, es la concesión ele pemúoneH vitalic1as a. favor de
aquellas penon3l': que nacidos o H'sidentes en la provinda. (le
Valencia acrediten ln,<mficiencia. d(-' recur801<; económi~06 pala.
Ht~ndel a .su subsistencia o a la <le los [amillares a su {'argQ.

Según el artlclllo noveno, el gobiel'i1o. ndn'llnistración .Y re~

prf'sentación de la Fundación se confü:t de modo eXclt1s'vo a
los Iundadores, y. en defecto del último de éstos, al Patr(lnato.

El Patronato, que en ."in ala suceder:" 3 los fundadores tn
la adl11inisÜ'acwn de la Fundncj{m y que, segun el articulo 16,
en la actualidad les nuxilia en sus í'lmcioncs: que estará cons
tituído como VOCf'Jes natoS! pOl' el Pre:lidentc de la Diputa;>ión
de Valencia. Presidente de h Alidiencia T~rritorial ue Valen~

cia, el Decano .J(:,l Culegio Notarial de Valencia y el Diref'tor
general de la. Caja de Ahorros y Monte de Piedad. ~ambHn de
Valencia. así eGIDa por dos Vocale;;; ele,:t.blOs que iús fun,du
dore;.; ncmbJ'an y .separan libremente. {;')l 1m dia,':Jl :alkci
miento de dichos fu:r.dadon.;s lns vacantes de patronos electivos.
S,} cubrir(m mediante libre ~kee16n del Patronato. Además, a
tenor del artículo 19, el fundador, y a su fallecimiento, su
esposa, dallA. AmpuTO Verdag'ut'l' B.'llle~.,tel'l)s. o.'¡¡tentarán In, pre
sidencia df'l Patronato.

El patrimonIO fundacional, seg'úlI el n(unel'ú2 del articulo 25,
e~ta cunstituido por la aportación lnieigl de loS fundadores
de l.(1(J:U.·OOO de pe.setas; PUl' un 25 por 1(JO de las re:c.tas líqm
dae de los bienes de la fundDclún Que 8e destiUar~n cada liLtio al
aumento del CApital fundacional y por 1m; bienes que en lo
sucesivo adquier:1 1:1. Fundación.

Los íundRdore:, rele""flll e-xpn'StllUente nI Patronato de ren
dir cuentas al Esta<:!o o a cualquier aira Entidad u Organis
mo!' oficiales:

R!'.sultandu que- los bienes ('on que la Fundación aparece
dotu{la. según ha quedado eXP1wsto en el Resulta.ndo anterior,
8sciend~n en el momento de ~·nt constitudón a la cantidad
de 1.000.0'00 de pf:·seta::;~

Resuitando qlW en la tramitación de eBte- expediente se
han üb"el'vado los requi::;ito.s legales vIgentes:

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo
ele 1899 y demás dii::posiciones ac18ratol'ias y complementarias;

Considerando que la Fundación de que se trata tiene por
objeto la satisfacción gratuita ('on cQrúc1el' permanente de
necesidade~ físicas y cS]JirHua.les ajenas. por cuanto tiene por
fimtlldad la concesión de pensiones vitaJ1elns a fa,vor de perso
nas ca.-rentes de l'f:'curso."i, Enes q~e cump.ie con el producto de
sus propios bienes y b8jO (,1 Patronato de personas determ1nlll
d3S. por lo que es ineludable que l'{'úne las condiciones exigi
das por 1m; artículos 2 y 4 dd Real Decreto al; 14 de marzo
de 1899. en relación con el articulo G8 ele la vigente Instruc
ción del ramo de igual fecha;

Considerando que pl'ocede COnfinJ18r en sus cargos de Pa...
trono" re. lOE fundadores don Luis Testar León y dofia Amparo
Vel'daglll~r BaJlestpros. 9::.í como n los miembros del denomi
nado Pat.ronato en la escritura de constitución. qUe aunque
muy mermados en sus facultAdes m1cntra,<; vivan los funda.
dores. según 100 Estatutos. fluxilüm a esto." últimos. y son como
Vocales natos el Presidente de la Diputación, Presidente de la
Audiencia 'territorIal, Decano del CI)legio Notarial y Director
seDera] de la Cajn df" Ahorros y Monte de Piedad, todos ellos
en Valf'ncia, a¡;i corno dos n(,l's(ll1as elegid3s por los funda.
dores. Patronato que. {,OH arreglo al articulo quinto de la Ins
trucción de 14 de marzo de 1899. queda exento ele la obliga.ción
fle rendir cUent8s al Protectorado, de acuerdo con la. voluntad
de lqs fundadores, ,<:i I)ien deberú iustificar el cumplimiento de
las cargas fundacionales cuando tuem requerido al int;ento
por il.utol'idad competentf'. asimismo. .según disponen los Esta
~ qt8S y de conforhüdad con el articulo sexto del Real Decreto
·de 14 dr' marzo de 1899. qUf'da el c'unplimlento de la voluntad
{ji~ los funda{!ores n la fE' ~. concioE'ncin de los Patronos. Quie~

:'ws :lóln t.endrón In obligación de declarar solemnement€ dicho
,::umpiihli~rJto acreditando que (-'" aJustado ti la moral y a las
:,('Yf""

Cun~;:df;rRn~1o en CUHIHo a lúB bi~1CS que conforme a lo dts
puesto 1'11 fl ul'tirnlo octavo del Re'fLI Decretó de 14 de marzo
Ú' Hí\l9, Que debeül depositarse el meWJico QUe constituya la.


